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APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS FORMATIVAS NO 
LABORALES EN EL EXTRANJERO “BECAS ÁFRICA 2025”.  

 

Don Efraín Medina Hernández, Presidente de la Fundación Insular para la 
Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE). 
 

Vista la aportación efectuada por el Cabildo Insular de Tenerife a la Fundación 
C. Insular para la Formación, el Empleo y Desarrollo Empresarial –FIFEDE- 
relativa a la realización de las acciones enmarcadas en el proyecto “BECAS 
ÁFRICA 2025” y considerando lo siguiente: 

 

PRIMERO: El Sr. Director Insular de Acción Exterior del Cabildo Insular de 
Tenerife, resuelve el pasado 23 de mayo de 2025, conceder a la Fundación 
Insular para la Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE), una 
aportación específica por el importe de 178.445€ para el desarrollo del proyecto 
Becas África, en su edición de 2025”. 

El objeto del proyecto Becas África, en su edición de 2025, es promover la 
internacionalización de la economía de Tenerife, mediante el fomento de la 
adquisición de conocimiento y experiencia de titulados/as de la isla, a través de 
prácticas formativas no laborales en el extranjero, en entidades colaboradoras 
ubicadas en distintos países africanos, pudiendo tratarse de entes públicos, 
empresas privadas o entidades del Tercer Sector. 
 
 
SEGUNDO: Una vez elaborado el texto de modificación de las Bases 
Generales que han de regir la realización de prácticas formativas no laborales 
en el extranjero y autorización a la Fundación Canaria Insular para la 
Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE), para la concesión 
de las subvenciones que se deriven de las citadas Bases y de las 
correspondientes convocatorias de las bases que han de regir la concesión de 
las ayudas para la realización de prácticas formativas no laborales en el 
extranjero que incluyen el contenido exigido por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones (LGS) y la Ordenanza General de 
Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife; con fecha 29 de enero de 2025 
el Consejo de Gobierno Insular acordó su aprobación. 
 

TERCERO: Con fecha 5 de febrero de 2025 se publicó en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, el texto de las referidas Bases, 
procediendo en consecuencia a aprobar la correspondiente convocatoria e 
iniciar el procedimiento de concesión de las 10 ayudas objeto de la misma. 
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A la vista de lo expuesto, RESUELVO: 

PRIMERO. - Aprobar la convocatoria de hasta 10 ayudas para la realización de 
prácticas formativas no laborales en el extranjero, en el marco del proyecto 
“BECAS ÁFRICA 2025”, de conformidad con las normas que aparecen en el 
anexo de este acto. 

SEGUNDO. - Dotar dicha convocatoria con un crédito presupuestario de 
127.804,80€. 

TERCERO. - Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, por conducto de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, el texto de la convocatoria que 
figura como anexo del presente acuerdo, así como en un diario de los de mayor 

circulación de la Provincia. 

CUARTO. - Establecer en 30 días naturales el plazo para presentar las 
solicitudes, contados a partir del día siguiente al de publicación de la 
convocatoria en el BOP, por conducto de la BDNS. 

 

 

El presidente de FIFEDE 

Efraín Medina Hernández 
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ANEXO 

Anuncio 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE HASTA 10 AYUDAS, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS FORMATIVAS NO LABORALES EN EL MARCO DEL 

PROYECTO “BECAS ÁFRICA 2025”, conforme a las consideraciones que a 

continuación se detallan,  

BASES REGULADORAS: Las Bases que rigen la presente convocatoria han sido 
aprobadas por el Consejo de Gobierno Insular en sesión ordinaria de 29 de enero de 
2025 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, de 5 
de febrero de ese mismo año. 

CRÉDITO PRESUPUESTARIO: 127.804,80€. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de 
solicitudes será TREINTA (30) DÍAS NATURALES a computar a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

OBJETO:  Realización de prácticas formativas no laborales por titulados/as de 
Tenerife, que posean las titulaciones que se recogen en el apartado 1.4.b) de la Base 
cuarta, a través de una estancia de hasta ocho meses en entidades colaboradoras de 
Marruecos, Senegal, Cabo Verde, Ghana y Gambia: en entes públicos, empresas 
privadas y entidades del tercer sector (en adelante, referidas como entidad de 
acogida); así como la constitución de una bolsa de candidatos/as que cubran 
eventuales plazas vacantes. 

La ayuda objeto de concesión se diferencia en dos partes. Una que consiste en el 

abono al beneficiario/a cuyo lugar de destino sea Cabo Verde y Marruecos de 600 

euros brutos mensuales, de 700 euros brutos mensuales para la persona beneficiaria, 

cuyo lugar de destino sea Senegal, Ghana o Gambia; durante el periodo de duración 

de las prácticas formativas en concepto de dieta para gastos de manutención y 

compensación por gastos de transporte, importe al que se le practicarán los 

descuentos y retenciones que legalmente procedan y que se abonará a mes vencido.  

Otra parte se abonará en especie, y consistirá en la cobertura de los gastos 

seguidamente indicados, que serán gestionados y asumidos por FIFEDE en el marco 

del proyecto: 

1. Billetes de avión.  

2. Alojamiento en régimen de alquiler en la vivienda, que será de uso compartido 

con otros/as beneficiarios/as de las ayudas.  

3. Seguro de Asistencia en Viaje y Responsabilidad civil. 

4. Visado, si fuera necesario, y vacunas obligatorias.  En el caso de que el 

importe de los visados y vacunas obligatorias hubiera sido abonado por la 
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persona beneficiaria, FIFEDE, previo justificante, podrá reembolsar los gastos 

correspondientes. 

El periodo de prácticas formativas tendrá una duración máxima de estancia de ocho 

(8) meses en una entidad de acogida, seleccionada a tal efecto por FIFEDE. 

FIFEDE facilitará la tramitación de visados y permisos, seguros correspondientes y 

pagos a la Seguridad Social. Asimismo, tramitará las pertinentes altas y bajas y 

abonará la cuantía correspondiente al coste de cada beneficiario/a de la ayuda en la 

Tesorería General de la Seguridad Social, a cuyo efecto los mismos serán dados de 

alta en la Seguridad Social, en la modalidad de contratos para la formación y el 

aprendizaje, de conformidad con el RD 1493/2011, de 24 de octubre por el que se 

regulan los términos y condiciones de inclusión en el Régimen General de la 

Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación. 

REQUISITOS PARA SOLICITAR LA AYUDA. FORMA DE ACREDITARLOS Y 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD: 

Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas, las personas que cumplan los siguientes 

requisitos: 

1.1.- Nacionalidad. -  

a) Tener la nacionalidad española 

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes 

Estados parte del Espacio Económico Europeo.  

c) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge 

de españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de 

los restantes Estados parte del Espacio Económico Europeo, siempre que no 

estén separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán 

participar sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 

separados/as de derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de 

dicha edad dependientes. 

d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación 

la libre circulación de trabajadores/as.  

1.2.-. Tener cumplidos los 18 años y no superar los 35 años, en el 

momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 

1.3.- Tener residencia habitual e ininterrumpida en Tenerife, al menos 

durante el último año, tomando como fecha final del cómputo la de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes.  

 

1.4.- Titulación. -  

a)  Haber concluido los estudios a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes. 

- 4/12 -



Firmado por: EFRAÍN MEDINA HERNÁNDEZ - Presidente del Patronato Fecha: 09-10-2025 11:16:56

Registrado en: RESOLUCIONES DE FIFEDE - Nº: 59/2025 Fecha: 09-10-2025 11:16

Nº expediente administrativo: 2025-000710    Código Seguro de Verificación (CSV): CC01E3040749A49FA0F6E058CFAB7054

Comprobación CSV:  https://sede.fifede.org/publico/documento/CC01E3040749A49FA0F6E058CFAB7054 .

Fecha de sellado electrónico: 09-10-2025 12:42:39 Fecha de emisión de esta copia: 09-10-2025 12:42:39

   

b) Estar en disposición en el momento de presentación de la solicitud de 

alguna de las Titulaciones seguidamente indicadas: 

1. Grados o titulación equivalente en alguna de las ramas de 

conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas; Artes y Humanidades; 

Ciencias; Ciencias de la Salud; Ingeniería y Arquitectura.  

2. Formación Profesional: Ciclos Formativos de grado medio o grado 

superior.  

3. Certificado de profesionalidad en sus distintos niveles. 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 

posesión de la credencial que acredite su homologación. Este requisito no será de 

aplicación a quienes aspiren y hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 

profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 

de Derecho Comunitario. Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente 

deberá acreditarse su equivalencia. 

 

1.5.- No padecer enfermedades, que puedan poner en riesgo su salud del 

o la de terceros. 

1.6.- Estar en situación de desempleo (no encontrarse realizando 

actividad remunerada para organismos, instituciones o empresas) en el momento de 

aceptar la ayuda, en el caso de resulte propuesto como beneficiario o beneficiaria, ni 

durante el disfrute de la misma. 

1.7.- No estar en posesión de otra beca, en el momento de aceptar la 

ayuda, ni haber obtenido la misma ayuda con anterioridad de este programa o de los 

que le precedieron, sin perjuicio de las singularidades o excepciones contenidas para 

los/as beneficiarios/as de la convocatoria Becas África 2019 (Acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular, adoptado en la sesión ordinaria celebrada el día 4 de agosto de 

2020 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, de 14 

de septiembre de ese mismo año). 

1.8.- Presentar la solicitud en el plazo de 30 días naturales a través de los 

medios que se dispongan para ello. 

1.9.- Nivel mínimo A1 de portugués, B1 de francés y B1 en inglés, 

dependiendo del país de destino. En caso de que el interesado no pueda acreditar 

dicho nivel de conocimiento, deberá optar por una de las dos opciones siguientes: a) 

Asistir a un curso del idioma correspondiente organizado por FIFEDE, que deberá 

superarse. b) Superar una prueba de nivel para comprobar el nivel de conocimiento. 

No podrán obtener la condición de beneficiario/a las personas en quienes concurra 

algunas de las circunstancias establecidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

 

El órgano concedente podrá, de forma motivada y previo estudio individualizado de 

cada caso, desestimar o excluir las solicitudes o, en su caso, revocar la concesión de 

la ayuda, respecto de aquellas personas: 
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• Cuyas circunstancias médicas o de salud, o dolencias de cualquier tipo o 

naturaleza que padezcan, pudieran implicar riesgo para su salud o la de 

terceros con ocasión de las prácticas formativas.  

• Cuya nacionalidad u otras circunstancias, dificulten o impidan la obtención 

de los permisos necesarios para el desarrollo de las prácticas formativas 

en el país de destino, conforme a la legislación aplicable en éste. 

La solicitud se formalizará por los/as interesados/as según modelo que se adjunta 

como ANEXO I en las Bases, debidamente cumplimentada y firmada, acompañada de 

la documentación relacionada en el apartado 2.1 del Anexo II, a través de la sede 

electrónica de FIFEDE (sede.fifede.org), o mediante su presentación en 

comparecencia física en las instalaciones de FIFEDE. 

Criterios de valoración (máximo 100 puntos): 

CRITERIO 1: Dominio del idioma del país receptor (máx. 25 puntos)  

Bloque B: Usuario independiente 

Nivel B1: Umbral Certificación de nivel 7,00 puntos 

Nivel B2: Avanzado Certificación de nivel 10,00 puntos 

Bloque C: Usuario competente 

Nivel C1: Dominio operativo eficaz Certificación de nivel 20,00 puntos 

Nivel C2: Maestría Certificación de nivel 25,00 puntos 

CRITERIO 2: Dominio de otro idioma extranjero (máx. 15 puntos). 

Bloque A: Usuario básico 

Nivel A1: Acceso Certificación de nivel 1,00 puntos 

Nivel A2: Plataforma Certificación de nivel 3,00 puntos 

Bloque B: Usuario independiente 

Nivel B1: Umbral Certificación de nivel 4,00 puntos 

Nivel B2: Avanzado Certificación de nivel 5,00 puntos 

Bloque C: Usuario competente 

Nivel C1: Dominio operativo eficaz Certificación de nivel 10,00 puntos 

Nivel C2: Maestría Certificación de nivel 15,00 puntos 
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CRITERIO 3: Intereses internacionales e interculturales. Certificación de participación 

en actividades/proyectos internacionales (máx. 15 puntos). 

CRITERIO 4: Valoración del Currículum Vitae (máx. 5 puntos). 

CRITERIO 5: Entrevista personal presencial o por videoconferencia, en la que se 

tendrán en cuenta criterios tales como la defensa del currículo, aptitudes personales, 

aptitudes para trabajar en equipo, capacidad de comunicación, capacidad resolutiva, 

capacidad de reacción, capacidad de adaptación a las condiciones del país de destino, 

etc. (máx. 40 puntos). Para ser seleccionado, el aspirante deberá alcanzar un mínimo 

de 20 puntos en esta fase. 

En caso de producirse empate en la puntuación final de dos o más candidatos, tendrá 

preferencia quienes hayan obtenido mayor puntuación en la entrevista. Si persiste el 

empate tendrá prioridad quien tenga mayor puntuación en el criterio 1 de valoración y 

así sucesivamente en orden ascendente  

Si continuara persistiendo el empate se dará prioridad al género menos representado 

en la citada convocatoria, tomando como referencia la proporción 60%-40%, y de 

continuar la situación, se dará prioridad a las solicitudes por orden de entrada en el 

registro de FIFEDE. 

Respecto a los posibles tipos de pruebas que pueden realizarse en el proceso de 

selección, son: 

- Prueba de dominio de idiomas. 

- Pruebas psicotécnicas. 

- Pruebas profesionales. 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 

El procedimiento de concesión de las ayudas se realizará mediante la comparación de 

las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en 

la Base Novena, a fin de establecer una prelación entre las mismas, con sujeción en 

todo caso a la disponibilidad presupuestaria, al número máximo de 10 ayudas y a las 

plazas y perfiles profesionales que desde las distintas entidades de acogida puedan 

ofertarse, adjudicándose a la persona que mejor responda al perfil requerido por la 

entidad de acogida y, en caso de que puedan ser varias las personas que se adapten 

al perfil profesional, a la que haya obtenido mayor puntuación en aplicación de los 

citados criterios.   

Sin perjuicio de lo anterior, el número final de ayudas que se otorguen estará 

condicionado a la existencia de vacantes dentro del perfil profesional correspondiente 

y a la aceptación expresa por la entidad de acogida de la candidatura propuesta.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

La instrucción del procedimiento corresponde a la Gerencia de FIFEDE, que deberá 

evacuar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 

propuesta de resolución. 

La propuesta de resolución se notificará a los/as interesados/as mediante su 
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publicación en el Tablón de Anuncios de la página web de FIFEDE, www.fifede.org, 

otorgando un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de 

la publicación para que las personas interesadas presenten las alegaciones que 

estimen oportunas, conforme al modelo del Anexo III. 

Quienes figuren en la resolución deberán presentar en el plazo señalado, original y 

copia para su cotejo de la documentación relacionada en el apartado 2.2. del Anexo II 

de las Bases. La falta de presentación de la documentación en tiempo y forma, así 

como la constatación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la 

solicitud como en la documentación aportada, conllevará la desestimación de la 

solicitud, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse. 

Asimismo, las personas propuestas como beneficiarios/as comunicarán su aceptación, 

conforme al modelo del Anexo IV y de no manifestarse nada por parte de la persona 

beneficiaria, se entenderá que renuncia a la ayuda que pudiera haberle correspondido, 

con pérdida de todos los derechos. 

La propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor de la persona beneficiaria, 

hasta que no se haya procedido a la resolución por el órgano competente y, en su 

caso, el cumplimiento de las condiciones impuestas de acuerdo con las Bases 

Generales y la misma será sometida a la autorización previa del órgano superior o 

directivo del Cabildo Insular de Tenerife, con competencias en materia de Acción 

Exterior, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimosexta de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Examinadas las alegaciones de los/as interesados/as y una vez comprobada la 

documentación entregada por las personas propuestas como beneficiarios/as, el 

órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que elevará al órgano 

competente para resolver, con expresión de las solicitudes seleccionadas, las 

integrantes de la lista de reserva y aquellas otras que han sido desestimadas por no 

ajustarse a las exigencias requeridas en las Bases Generales, expresando en las 

primeras su cuantía y los criterios de valoración con la puntuación obtenida en los 

mismos, dictándose Resolución por la que se proceda a la concesión de las ayudas, 

su desestimación, el desistimiento o la renuncia, según proceda. 

El presente procedimiento de subvenciones será resuelto por el Patronato de FIFEDE, 

que podrá delegar esta competencia en la Presidencia de la Fundación. La resolución 

del procedimiento se motivará de acuerdo con lo que establezcan las Bases. 

El acuerdo o resolución de concesión reflejará las puntuaciones de los solicitantes por 

orden decreciente, atendiendo a la puntuación total obtenida en la fase de valoración 

y, en su caso, según los criterios de desempate, diferenciando las solicitudes respecto 

de las que se propone la concesión de la ayuda, de aquellas otras que, aún 

cumpliendo con los requisitos exigidos, no son propuestas por insuficiencia de 

puntuación o inexistencia de vacante en el perfil profesional correspondiente las cuales 

pasarán a formar parte de la lista de reserva. En último lugar, se relacionarán las 

solicitudes desestimadas y su causa. 

Respecto a las solicitudes desestimadas por razones distintas a la de insuficiencia de 

la dotación presupuestaria, se hará constar en la resolución de concesión que el/la 

interesado/a podrá proceder a la retirada de la documentación aportada en el plazo de 

TRES (3) MESES a contar desde el día siguiente al de su publicación, salvo en el 
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supuesto en que se haya interpuesto algún recurso, en cuyo caso no se hará entrega 

hasta que quede el mismo resuelto de forma definitiva. En caso de que no se proceda 

a la retirada de la documentación en el plazo referido, se podrá proceder a su 

destrucción sin más aviso, excepción hecha de los documentos originales acreditativos 

de la personalidad del/a solicitante que obren en el expediente. 

La Resolución de concesión será objeto de publicación en el tablón de anuncios de la 

Sede Electrónica de FIFEDE (sede.fifede.org). A los efectos de dar cumplimiento a la 

obligación de publicidad prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y sin perjuicio de lo establecido en la normativa de transparencia, 

FIFEDE procederá a remitir información a la Base Nacional de Datos de Subvenciones 

respecto de las subvenciones que sean concedidas en el marco de la Convocatoria. 

El plazo máximo para resolver y notificar el proceso de concesión de ayudas será de 

seis (6) meses a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria 

FORMALIZACIÓN DE LA AYUDA PARA PRÁCTICAS FORMATIVAS Y ABONO. 

Con carácter previo, al comienzo de las prácticas formativas no laborales, que deberá 

producirse en el plazo máximo de un mes desde la publicación de la resolución de 

concesión, se suscribirá un convenio singular entre FIFEDE, el/la beneficiario/a de la 

ayuda, y la entidad de acogida, en el que consten, entre otros: 

- Fechas de inicio y finalización de la práctica formativa, actividades a desarrollar 

por el/la beneficiario/a de acuerdo al programa formativo aprobado, lugar de 

desarrollo y horario de permanencia en el centro de trabajo, así como la 

existencia de permisos de que pudiera disfrutar el/la beneficiario/a durante el 

periodo de la estancia formativa. 

- Nombramiento de tutor/a del beneficiario/a de la ayuda en el centro de trabajo. 

- Otros compromisos adquiridos por las partes. 

Una vez formalizado el convenio singular, FIFEDE abonará a mes vencido a las 

personas beneficiarias, durante el período de duración de la práctica formativa, un 

importe bruto para aquellas cuyo lugar de destino sea Cabo Verde y Marruecos de 600 

euros mensuales, de 700 euros brutos mensuales para la persona beneficiaria, cuyo 

lugar de destino sea Senegal, Ghana o Gambia, durante el periodo de duración de las 

prácticas formativas en concepto de dieta para gastos de manutención y 

compensación por gastos de transporte, al que se aplicarán los descuentos y 

retenciones que legalmente procedan.   

Sin perjuicio de lo anterior, la fecha de elegibilidad de los gastos vendrá determinada 

entre la fecha de publicación de la Resolución de concesión y la fecha de finalización 

del período de prácticas formativas no laborales. 

JUSTIFICACIÓN. 

La coordinación y seguimiento del plan formativo de la ayuda se realizará por FIFEDE, 

en coordinación con el/la tutor/a asignado/a de entre el personal de plantilla de la 

entidad de acogida.  El informe final de aprovechamiento que el/la tutor/a de la entidad 
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de acogida cumplimente, servirá de base para la certificación que FIFEDE emitirá a 

nombre de la persona beneficiaria de la ayuda. 

La justificación de la ayuda se realizará con la acreditación del aprovechamiento de la 

práctica formativa por cada beneficiario/a, según el informe final del tutor de la entidad 

de acogida, que deberá emitirse en un plazo máximo de 1 mes a contar desde la fecha 

de terminación del periodo de prácticas. Además de este informe, formarán parte de la 

cuenta justificativa, los informes intermedio y final que deben elaborarse y entregarse 

por cada titulado/a en el mismo plazo máximo. 

 

RENUNCIA VOLUNTARIA A LA AYUDA. 

Una vez resuelta la convocatoria, la persona beneficiaria de la ayuda podrá renunciar 

voluntariamente a la misma, comunicándolo al órgano concedente y a la entidad de 

acogida, mediante escrito debidamente motivado y firmado, con una antelación 

mínima de quince días hábiles a la fecha establecida para el inicio de las prácticas 

formativas. De ser posible, se concederá la ayuda a la persona que encabece el 

listado de reserva en el perfil profesional correspondiente, previa notificación en los 

términos regulados en la Base decimoprimera y por el tiempo que reste hasta 

completar el período inicial de prácticas formativas. En este caso, el Cabildo Insular de 

Tenerife podrá exigir el reintegro de los gastos ocasionados por dicha renuncia si ello 

supone la imposibilidad de conceder la ayuda a un integrante de la lista de reserva por 

insuficiencia de crédito, previo informe de FIFEDE. 

Si la renuncia se produce una vez iniciada la práctica formativa, además de la solicitud 

por escrito debidamente motivada y firmada, y presentada a través de la Sede 

Electrónica de FIFEDE (sede.fifede.org), la persona beneficiaria deberá adjuntar un 

informe sobre el desarrollo de las prácticas formativas hasta la fecha de la solicitud. 

Esta información junto con el informe del/la tutor/a de la entidad de acogida, servirá de 

base para que FIFEDE informe sobre si la persona beneficiaria ha incumplido de forma 

manifiesta o no con sus compromisos.  

Las personas beneficiarias obligadas al reintegro podrán proceder a la devolución 

voluntaria de las cantidades correspondientes antes de ser requerida a tal efecto por el 

órgano competente del Cabildo Insular de Tenerife, en los términos que establece la 

Base Decimosexta. 

 

INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO. 

El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos en las 

Bases y en el convenio singular, así como de las condiciones que, en su caso se 

establezcan dará lugar a la pérdida del derecho de cobro de la ayuda en dinero o en 

especie (billetes de avión, parte proporcional de gastos de alojamiento, seguros, etc.) 

y, en su caso, a la obligación de reintegrar ésta, previa tramitación del correspondiente 

expediente.  

Sin perjuicio de lo establecido en las Bases y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, serán causas de incumplimiento las siguientes:  
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- Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificada, previa audiencia 

del/la interesado/a. 

- No cumplir el programa o finalidad formativa de la ayuda, previa audiencia 

del/la interesado/a. 

- Fuerza mayor que impida la realización de las actividades formativas 

programadas.  

No obstante, cuando el incumplimiento en que incurran los/as beneficiarios/as sea 
debido a causas de fuerza mayor, no previsibles ni controlables por éstos, pueden ser 
aceptadas como situación admisible que impida el cumplimiento de la obligación y no 
suponga la pérdida de la subvención otorgada, aunque sí será revisable el importe 
total a abonar si existen otras causas que hagan necesaria la reducción. 

Además de lo previsto anteriormente, procederá el reintegro de las cantidades 

percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 

de la ayuda, en los supuestos contemplados en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como en la Ordenanza General de Subvenciones 

aprobada por el Cabildo Insular de Tenerife. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 n) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se establecen los criterios para la graduación 

de los incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de 

la ayuda, con indicación de las cantidades a reintegrar que se exigirán en cada caso: 

a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello o falseando u 

ocultando los hechos o datos que hubieran impedido su concesión: reintegro 

total. 

b) Incumplimiento total y manifiesto de los objetivos para los que se concedió la 

ayuda, determinado a través de los mecanismos de seguimiento y control 

técnico: reintegro total.  

c) Incumplimiento de los objetivos parciales o de las actividades concretas: la no 

realización por el beneficiario/a de actuaciones tendentes a la satisfacción de 

los compromisos asumidos, conllevará la pérdida del derecho al cobro de las 

cantidades pendientes de percibir, y en su caso, del total de la ayuda, si la 

naturaleza del incumplimiento da como resultado el no aprovechamiento de la 

práctica formativa.  

d) El no aprovechamiento de la práctica formativa informado por la empresa de 

acogida, así como la falta de presentación de los informes, intermedio o final, 

podrá conllevar, según los casos y la gravedad, la devolución parcial o total de 

la ayuda concedida. 

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del reintegro 

previsto en el Capítulo II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, teniendo en cuenta que la referencia que en la misma se realiza a la 

Intervención General del Estado, se entiende realizada a la Intervención General del 

Cabildo Insular de Tenerife. 
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El órgano concedente de FIFEDE cuando aprecie la existencia de alguno de los 

supuestos de reintegro de cantidades percibidas anteriormente expuestos, lo 

comunicará al Cabildo Insular de Tenerife, que en cumplimiento de la previsión 

contenida en la Disposición Adicional decimosexta de la Ley  38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, tramitará el correspondiente expediente de 

exigencia de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas y de los 

correspondientes intereses de demora generados, de conformidad con lo establecido 

en el referido Texto Legal y demás normativa de aplicación en la Corporación Insular. 

La persona beneficiaria obligada al reintegro podrá proceder a la devolución voluntaria 

de las cantidades indebidamente percibidas antes de ser requerido al efecto por la 

administración. 

Para el abono de esta cantidad se deben dirigir al Servicio Administrativo de Acción 

Exterior, presentando una solicitud de devolución voluntaria ante el Registro 

Electrónico del Cabildo Insular de Tenerife, a través de la solicitud general disponible 

en la sede electrónica de la Corporación Insular: https://sede.tenerife.es. Una vez 

recibida la solicitud por el Servicio administrativo, se les remitirá un cuaderno de pago 

a través del cual podrá devolverse la cantidad a reintegrar. 

El pago se puede realizar a través de la sede electrónica del Cabildo Insular de 

Tenerife mediante el servicio de “Pago de tasas y sanciones” 

https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/pago-tasas-sanciones. 

En el caso de la devolución voluntaria, FIFEDE calculará los intereses de demora 

desde el momento en que se llevó a cabo el abono hasta el momento en que se 

produjo la devolución efectiva por parte del/a beneficiario/a. 

La competencia para la incoación, tramitación y resolución del procedimiento de 

reintegro corresponde al Cabildo Insular de Tenerife, el cual procederá a designar 

Instructor y, en su caso, Secretario/a, siendo de aplicación lo regulado en el 

Reglamento Orgánico de esta Corporación y demás normativa que resulte de 

aplicación. 

Tanto el modelo de solicitud como las Bases reguladoras y la convocatoria se 
encuentran disponibles en la página web de FIFEDE (www.fifede.org), 
pudiendo solicitar información sobre las mismas a través del teléfono 922 236 
870, en horario de lunes a viernes de 8h00 a 14h00. 
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